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lEl dEbatE dE la nuEva ConstituCión 

Los primeros meses del 2008 han estado salpicados de tensiones polí-
ticas, renovados enfrentamientos y manifestaciones de adhesión y 
rechazo al Gobierno de Rafael Correa, realizados principalmente 

en la ciudad de Guayaquil. La Asamblea Constituyente, por otro lado, 
ha avanzado en el desarrollo conceptual de los temas constitucionales y 
ha generado un diálogo con la ciudadanía, convocando a diversos actores 
en distintos territorios, a través de los foros organizados por las Mesas 
Constituyentes.

Este comienzo de año ha sido un termómetro de la orientación, posi-
ción y gestión del Gobierno y de la Asamblea Constituyente, como tam-
bién del comportamiento de ciertos sectores de oposición, que han promo-
vido opiniones y movilizaciones ciudadanas, en procura de crear un nuevo 
movimiento de derecha de carácter ciudadano-antipartido liderado por el 
Alcalde Jaime Nebot. Manifiesta decisión que se ha dado en el contexto de 
la debacle de los partidos de la derecha ecuatoriana y de la imposibilidad 
de sostener una oposición política organizada. Se advierte, así mismo, que 
esos sectores han tomado la decisión de enfrentar y oponerse al Gobierno 
de Correa y a la Asamblea Constituyente para impedir el cambio pro-
puesto y evitar ser afectados en sus intereses económicos y políticos.

Por otra parte, el Gobierno de Correa ha mantenido su estrategia de 
enfrentamiento y polarización, sostenido en la amplia mayoría que ganó 
en septiembre de 2007 con motivo de la elección de los asambleístas cons-
tituyentes. Cuando se advertía –y nuestro editorial de La Tendencia 6 se 
encargó de insinuarlo– que luego de esta victoria y fortaleza político hege-
mónica, era posible crear las condiciones para el diálogo y la concertación, 
el Gobierno de Correa continuó con la estrategia del enfrentamiento. 
Decíamos –en el mencionado editorial– que era de esperarse encontrar en 
la política el cauce para resolver la estructuración del bloque en el poder 
atascado desde hace varios años. Sin embargo, el régimen privilegió la línea 
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Ecuador: perspectiva económica  
para el 2008

Luis Augusto Panchi

Los dos países de América del Sur que se 
encuentran en procesos de elaboración de 
nuevos marcos constitucionales –Ecua-

dor y Bolivia– muestran los índices de crecimiento 
más bajos en la región: 2,65 % y 3,9 % respectiva-
mente. ¿Es que existe alguna relación entre ese bajo 
crecimiento económico y los respectivos procesos 
constituyentes?

Se podría pensar que los procesos constitu-
yentes en sociedades polarizadas por la pobreza  
generan tensiones que requieren de una fuerte 
inversión de recursos tales como tiempo, campañas 
políticas, campañas mediáticas, largos procesos de 
conflicto – diálogo, etc. Todo esto de por sí explica-
ría un bajo crecimiento. Conclusión clara en el caso 
boliviano, cuyas tensiones políticas y sociales el año 
pasado fueron noticia de cada día, llegando a extre-
mos de violentos enfrentamientos sociales, emer-
gencia de movimientos separatistas y disputas histó-
ricas por la sede de la capital del país del Altiplano.  
En el caso ecuatoriano, aunque no es libre de  
tensiones, sin embargo no se ha llegado a una 
contraposición social violenta, ni tampoco a una  
polarización diaria del conflicto. Entonces, ¿cómo 
se explica el bajo crecimiento de su economía?

El bajo crecimiento ecuatoriano se explica a 
primera vista por la casi nula inversión econó-
mica en el área petrolera durante los últimos años.  
Dependiendo como depende nuestra econo-
mía de la exportación petrolera, es claro que una 
reducción de su capacidad exportadora redunda  

automáticamente en un menor crecimiento eco-
nómico. 

Es cierto que un índice económico de cre-
cimiento no lo dice todo. No dice de la redistri-
bución de la riqueza al interior de esa economía, 
tampoco de la inversión social comparada con el 
pago de deuda externa. No dice nada de las nuevas 
relaciones de poder, ni del acceso al mismo por los 
diferentes estratos sociales, ni de la participación de 
las poblaciones en la elaboración y destino de sus 
presupuestos, peor aun del grado de representati-
vidad en el poder constituido, ni del modo cómo 
elegirán a sus representantes.

Todos esos procesos se juegan precisamente en 
el ámbito político de una Asamblea Constituyente. 
De allí que no se puede sostener que la Asamblea 
distrae la actividad económica, o que le resta recur-
sos económicos al sistema, o que ahuyenta las inver-
siones, pues no hay mejor inversión que la que un 
pueblo hace para distribuir sus recursos de mejor 
modo, de acuerdo a los fines determinados por sí 
mismo y en conjunto.

No obstante, no habría que descartar el indica-
dor de crecimiento del PIB como medida de evalua-
ción de la economía. En circunstancias normales, 
dada la dinámica productiva de la economía real, 
esta debe crecer, pero ¿a qué ritmo?... Eso es lo que 
intenta medir el índice de crecimiento económico. 
En todo caso, dicho índice en el ámbito regional, 
ubica al Ecuador en el último puesto. 

las expectativas económicas para el 2008

Las expectativas para el 2008 empero, son opti-
mistas. Aunque el FMI estima un crecimiento para 
el Ecuador no mayor al 3.4 %, en un año en que 
se prevé decrecerán las economías latinoamerica-
nas, nuestro crecimiento proyectado es una buena 
noticia. El sustento de dicho crecimiento será la 
inversión que el Estado hizo el 2007 en el sector 
petrolero por la contratación de dos torres de perfo-
ración, el incremento de la producción del Bloque 
15, la seguridad alrededor de los pozos petroleros 
que permita sin contratiem-
pos (paros o tomas de pozos) 
su continua explotación, y la 
reducción del contrabando de 
combustibles.

Fuera del área petrolera, el 
principal soporte para el cre-
cimiento de la economía es 
también la acción del Estado 
que posibilita un aumento del 
consumo final de los hogares 
a través del aumento salarial, 
el incremento de la inversión 
pública acompañada de una 
mejora en los índices de recau-
dación fiscal, y no por último, la expectativa de la 
baja de las tasas de interés que haga más accesible 
al crédito y microcrédito. La potenciación de la 
demanda, junto con la accesibilidad al crédito pro-
ductivo permitirá la reactivación de la producción.

En términos de equidad distributiva, el incre-
mento del salario unificado del servicio doméstico, 
operarios de artesanía y trabajadores de la microe-
mpresa, a 170 dólares, así como la duplicación del 
bono de desarrollo, abren una vía para redistribuir 
los ingresos a favor de sectores históricamente mar-
ginados. Aunque el primer efecto de los incrementos 
salariales ha sido el aumento récord de la inflación 
en los últimos cinco años (durante enero de 2008 
fue 1.14 %); sin embargo, en términos generales, 
los efectos redistributivos son positivos, pues según 

información del Diario El Universo (09/02/08), 
el INEC estima que el ingreso familiar antes tenía 
“un faltante de $ 13,05 para cubrir la canasta vital y 
ahora tiene un superávit promedio de $ 38,60”.1

Por supuesto que en materia redistributiva 
queda mucho por hacer, en servicios de educación, 
salud, vivienda, agua potable y alcantarillado, sin 
contar con la necesidad de extender las capacidades 
de las nuevas tecnologías de información a fin de 
aprovechar sus aportes a la lucha contra la pobreza. 
Las recurrentes inundaciones en la Costa nos advier-

ten de la necesidad de planifi-
car la infraestructura básica en 
esas regiones. Una auténtica 
lucha contra la pobreza no 
puede descuidar la primacía de 
la dotación de servicios básicos 
seguros y de calidad, inver-
sión que a la postre reducirá la 
inversión en salud y fondos de 
emergencia, lo cual tiene claros 
efectos redistributivos, pues 
las familias podrán enfocar sus 
gastos emergentes a actividades 
económicas y productivas. La 
Asamblea Nacional Constitu-
yente deberá clarificar en este 

punto las competencias de los gobiernos seccionales 
y las del gobierno nacional, pues no sería deseable 
que las zonas rurales queden en el limbo en cuanto 
a la adscripción de responsabilidades de infraestruc-
tura básica.

Volviendo al ámbito económico, la paradoja 
momentánea de mejores sueldos con productos más 
caros, se superará en los próximos meses, en tanto el 
aumento de la capacidad adquisitiva de los deman-
dantes potencie la capacidad productiva de los ofer-
tantes. Esta situación aliviará, en parte, el consumo 
de alimentos en los hogares. Los alimentos fueron 

1  Diario El Universo, “Inflación es la más alta en los últimos 5 años”, http://
www.eluniverso.com/2008/02/09/0001/9/BC079003CD2143E492395A67-
B83238FB.aspx
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Estas leyes entregan al gobierno mayor capa-
cidad de fomento, gestión e inversión de recursos 
públicos. Esto afirma la tesis aquí expuesta de que 
el principal y directo dinamizador de la economía 
en el 2008 será el Gobierno Nacional y seguirá sién-
dolo hasta que se fortalezcan las estructuras empre-
sariales e industriales que vayan más allá de los gru-
pos económicos familiares.

El cuarto poder: la participación ciudadana

En tanto el Estado sea el actor-inversor por 
antonomasia en la economía ecuatoriana, es 
muy importante la discusión actual de la Asam-
blea Nacional Constituyente para establecer en 
la Constitución un cuarto poder, una instancia 
de control basada en la participación ciudadana. 
Esta instancia debería extenderse hacia todos los 

ámbitos en que se manejan y destinan los recur-
sos públicos: fiscal, petrolero, educativo, sanitario, 
energético, minero, infraestructura seccional y 
nacional, judicial, etc. Un cuarto poder de con-
trol social se orienta a la participación política, 
entendida como el ejercicio de la deliberación de 
los ciudadanos (polis) acerca de las finalidades y 
existencias de sus recursos.

Sin duda que el desarrollo de la economía se 
define por el camino de la política y no al revés 
como han pretendido algunos ideólogos del neo-
liberalismo. De modo que tendremos un año, el 
2008, muy laborioso en lo económico, modulado 
agitadamente por lo político, pues allí se determina-
rán las nuevas reglas de juego del trabajo social con-
junto y dentro del contexto de esperanza de cambio 
positivo que hoy nos envuelve a los ecuatorianos: 
para la ventaja recíproca. 

en el 2007 uno de los principales rubros inflacio-
narios, debido básicamente a la reducción de su 
oferta a nivel mundial, ocasionada por la disminu-
ción de áreas agrícolas dedicadas a su cultivo frente 
al aumento de áreas dedicadas a la producción de 
biocombustibles. En este marco, dada la tenden-
cia a la perduración e intensificación del problema 
alimentario, la propuesta de introducción del tema 
de la seguridad alimentaria 
en la nueva Constitución es 
relevante.

Finalmente, este año como 
el anterior el ámbito político 
será de importancia capital 
para la realización de los pro-
yectos de política económica 
y para la consolidación del 
actual gobierno. La finaliza-
ción de la Asamblea Nacional 
Constituyente, la presentación 
de la Nueva Constitución, el 
Referéndum, el llamamiento a 
elecciones para un nuevo Con-
greso (Parlamento o Asamblea 
Nacional) y para autoridades 
seccionales –tal vez también 
para nacionales– con la puesta 
en práctica de la nueva orga-
nización territorial y electo-
ral, darán mucho qué pensar, 
qué invertir y en qué ocuparse 
durante este año.

la asamblea como ente legislador

Una de las tareas necesarias que la Asamblea 
Nacional Constituyente está realizando es la apro-
bación de leyes importantes para encauzar el desa-
rrollo económico del país en los próximos años. 
Aunque suene a lugar común, no bastará la apro-
bación de leyes para persuadir en el país una nueva 
cultura democrática, participativa y equitativa. En 
general, junto con las situaciones jurídicamente 

tipificadas, la ley prevé las instancias de control. Sin 
embargo, aquello que la hace efectiva es la instancia 
moral de su aplicación y observancia. Generar una 
cultura de respeto a la ley es una tarea educativa que 
se asienta en la legitimidad de la ley, en su capaci-
dad incluyente, diferenciadora de las situaciones y 
universal en su alcance.

Dos propuestas de leyes 
enviadas por el gobierno a la 
Asamblea Nacional Constitu-
yente tienen especial relevancia 
económica. La primera, la Ley 
de Equidad Tributaria busca 
mejorar la recaudación fiscal 
ampliando la base impositiva 
y el número de contribuyentes. 
Un aspecto relevante de esta ley 
es la posibilidad de deducir del 
Impuesto a la Renta los gastos 
de alimentación, vestido, edu-
cación y salud de las familias 
de los contribuyentes, pues esta 
posibilidad obligará a todos a 
pedir facturas en sus compras, 
con lo cual se espera mejorar 
sustancialmente la recaudación 
del IVA.2

La segunda ley, todavía en 
discusión, es la Ley Orgánica 
para la Recuperación del Uso 

Público de los Recursos Petroleros del Estado, que 
busca la unificación de las cuentas nacionales, la 
eliminación de los fideicomisos y fondos petroleros 
especiales, la definición de ingresos petroleros como 
ingresos de capital y el mantener la responsabilidad 
del Presidente en la contratación de créditos.3

2  ANC, Ley para la Equidad Tributaria, http://asambleaconstituyente.
gov.ec/ley-para-la-equidad-tributaria.do
3  ANC, Proyecto de Ley Orgánica para la Recuperación del Uso Público 
de los Recursos Petroleros el Estado http://www.asambleaconstituyente.gov.ec/
documentos/proyecto_ley_fondo.pdf
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